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- CORRECCIÓN DE ERRATAS- 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE 

LOS SUMINISTROS ELECTRICO Y DE GAS DE IFEMA, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE 

SEGUIMIENTO DE MERCADOS ENERGÉTICOS, OPTIMIZACIÓN DEL COSTE DEL 

SUMINISTRO Y CONTROL DE LA FACTURACIÓN DE DICHOS SUMINISTROS. 

Expediente 21/009 - 2000017475 

 

Les informamos que se han detectado erratas en el Anexo I – CUADRO DE CARACTERÍSTICAS- 

del pliego cláusulas administrativas particulares, procediéndose a continuación a trasladar la 

oportuna corrección:  

• En relación al apartado 6.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES (Cláusulas 12, 13 y 14) del Anexo I – CUADRO 

DE CARACTERÍSTICAS- del pliego cláusulas administrativas particulares, 

Donde dice: 

Plazo de presentación de ofertas desde el día 18 de enero hasta las 10:30 h. del día 2 de marzo 

de 2021, podrán entregarse las proposiciones y la documentación adjunta, exclusivamente de 

forma electrónica, a través del portal de licitación electrónica. 

Debe decir: 

Plazo de presentación de ofertas desde el día 18 de enero hasta las 13:00 h. del día 2 de febrero 

de 2021, podrán entregarse las proposiciones y la documentación adjunta, exclusivamente de 

forma electrónica, a través del portal de licitación electrónica. 

Esta corrección se limita a dicho apartado del documento citado, dado que los plazos indicados en 

el anuncio de licitación del portal de licitación electrónica son los correctos. 

 

• En relación al apartado 5.- CONSULTAS (Cláusula 47) del Anexo I – CUADRO DE 

CARACTERÍSTICAS- del pliego cláusulas administrativas particulares, 

Donde dice: 

Forma de remisión: A través del Portal de Licitación Electrónica de IFEMA. 

Plazo de consultas: Hasta las 13 h. del día 18 de enero de 2021 
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Debe decir: 

Forma de remisión: A través del Portal de Licitación Electrónica de IFEMA. 

Plazo de consultas: Hasta las 13 h. del día 25 de enero de 2021 

 

El presente documento pasa a formar parte integrante del pliego de bases, quedando afecto en los 

términos previstos en el citado pliego. 


